
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

ACUERDO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGR�RIO, DISTRITO 8, 
CON SEDE EN CIUDAD DE MEXICO, R LATIVO AL CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL MISMO. 

1 ' 

El Tribunal Unitario Agrario, Distrito 8, co sede en Ciudad de México, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 27/, fracción XIX, de la 
Constitución Política de los Estados Uní os Mexicanos, así también en 
acatamiento a lo dispuesto por el artí ulo 8° I fracción 11, de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, e correlación con el artículo 365 
del Código Federal de Procedimientos' ivilesf . . 

CONSIDE ANIJO 

Que con fundamento en lo dispuesto or el rtículo 27, fracción XIX, de 
la Constitución Política de los Es ado Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 1 º y 2º e la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios, se desprende q e e te Tribunal es un organismo. 
con funciones descentralizadas, int gr do por un Tribunal Superior 
'Agrario y Tribunales Unitarios Agrario , istribuidos en diversos lugares 
de la República a los que se atrib e determinada competencia y 
autonomía en sus funciones; que por sta razón, su actividad cotidiana 
puede realizarse en forma desvinc lada de las contingencias que 

.. :}íPsA1?10 impidan las lab�res . en uno o �ari. � de su� cue�pos Unitario�: .de 
.:,, ·:; : �o acuerd� �on �I s1�tema de or�aniza I n y fu�c1onam1ento que la c1rnd� 
�,:. i ·, f ley org�ni?� imprime a los Tribun e Agrarios, lo que lleva a concluir 

,1-;;., ·.. f � que es juridicarnerrte correcto que e uedan suspender las labores por 
:,� 110 . causas justificadas, según sean rio para atender a problemas que 

;R�� 1�1.fF'.,;,?� presenten. . _;�"'ªª Ul- •. � _ , . ..1v .. , . 

/ 

;O� o 
Que desde el once de diciembre de os mil dos, el Tribunal Unitario 
Agrario istrito 8, viene funcionando e� la calle de Río Elba número 22, 
Sesw do iso, · Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, en esta 
Ctúdad. iendo que mediante acuerdo número 11/2016, el Pleno del 
/ 

¡Tribunal uperior Agrario, acordó su cambio de domicilio al ubicado en 
\ 

V 



1 l<JBUNAL UNITARIO AGRARIO ? 
Calle Avena, Número 630, Colonia Granjas rxico, Delegación, 
lztacalco, código postal 8400, en esta Ciudad tl México, habiendo 
destinado un espacio para este órgano juris i cional, lo que hace 
necesario el cambio de ubicación del mismo, p r hacer más efectivo y 
eficiente el cumplimiento de las funciones q tie(le encomendadas, 
cambio que implica, el traslado de mobiliari

0 
equipo, expedientes y 

archivos. 
. . 

Que debido a ello, es necesario suspend la atención al público en 
general, en este Órgano Jurisdiccional, igual que respecto de los 
plazos y términos en los .distintos pro edimientos que se tienen 
radicados. 

En tal virtud, una vez analizadas las e sideraciones en mención, con 
fundamento en los preceptos legales itados, se emite el siguiente: 

. .. · R,lo ' 
I· , / 

, \" •. PRIMERO.- Se determina el ca bio Je domicilio del Tribunal Unitario 
¡ Agrario, Distrito 8, con sede en iudatj de México. 

J� 1 
..j>�Q SEGUNDO.- El nuevo domici 10 del Tríbunal Unitario Agrario, Distrito ·8;· 

�{jt i será en Calle Avena, númer 630, Pri�er Piso, Colonia Granjas México, 

�! 'f/0 Delegación lztacalco, Cóf i Postal 8f00, en Ciudad de México. 
%1. -1:1,r,f"S ' � :E r,.C\> � .. �- _ í 

-e: ... ,o. &e ).-:.'-'fEkCERO.- Para efectos de realizar el traslado a la nueva sede se 
&��:." -, t suspenderá la recepció y envío de correspondencia de carácter 
\)'....... jurisdiccional y administrativa, así como los demás servicios 

relacionados con los asuntos de la competencia del Tribunal Unitario 
Agrari , istrito 8, en el periodo comprendido del veinticinco de abril a! 
oc de may del dos mil diecisiete, en la inteligencia que esos días 

erán labor les para todo el personal, pero no habrá atención al 

? 
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. �- . . ;. 

\ 
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SEXTO.- El presente Acuerdo entraráén vig r el día dieciocho de abril 
del dos mil diecisiete y deberá ser pJblica o en la Gaceta Oficial de 
Ciudad de México, en uno de los diari1� de ayor circulación en Ciudad 
de México, en los estrados del Trib1nal Superior Agrario y de este 
Tribunal Unitario Agrario, así como en la ágina web de los Tribunales 
Agrarios. ,, I , 

· CUARTO.- Este Órgano Jurisdiccional iniciar, sys funciones en su 
nuevo domicilio el día nueve de mayo del dos il diecisiete. 

QUINT; __ A partir de la fecha señalada en 
e/p_unto 

anterior, toda 
correspondencia, trámites Y, diligencias rel cionatai con los asuntos de 
la competencia de este Organo Jurisd ccional, deberán dirigirse y 
realizarse en el domicilio precisado e I el p�nto segundo de este 
Acuerdo. 

•• :i. 



CERTIFICACIÓN 

-·. 

. . 
LA SUSCRITA LICENCIADA MARISOL MENDEZ CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 8, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 22 FRACCION 111 DE 
LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS: 
·······································C E R T I F I C A ············-··-··· -·····-···· 
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, CONCUERDAN FIELMENTE 
CON SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, CONSTANTE DE TRES FOJAS. 
CERTIFICACION QUE SE EXPIDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, A LOS 
��EE���;�g��su���;E�� iivA:;1_�_?..�P.--��=-?.�=:��'.=�.:�-�-��� 

LOS 
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LICENCIADA MARIS 


